
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de SISTEMCOBRO S.A.S. contra PORFIRIO DE JESUS
LOPERA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00114-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  PORFIRIO DE JESUS LOPERA PEREZ que trata Decreto 806 de
2020, por cuanto se indicó de manera incompleta la fecha de las providencias a
notificar pues nótese que las mismas datan del 16 de julio y 15 de septiembre del
año 2020, razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar a la parte
demandada y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  contra  JHON  ALEXANDER
SUAREZ BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00275-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO S.A., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como
trabajador  el  aquí  demandado,  JHON  ALEXANDER  SUAREZ  BARBOSA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.645.905, así como, la dirección
de contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR S.A.  contra  JOSE  NELSON
AMAYA FONSECA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00297-001.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 personal de la
parte demandada, esto es respecto de JOSE NELSON AMAYA FONSECA,  ya
que no se agotó acertadamente la notificación que trata el artículo 291 del C.G. del
P., o en su defecto según el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, de lo que resulta
improcedente acudir a la notificación por aviso -art. 292 del C.G. del P- pues debe
efectuarse  en  debida  forma  la  personal  a  la  parte  demandada  conforme  los
cánones mencionados y exigencias de ley de cada tipo de notificación a surtir,
pues la que tratan los artículos 291 y 292 del  C.G. del  P.,  contiene requisitos
diferentes a la estipulada en el Decreto 806 de 2020.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra  ROSARIO MARCELA CUBIDES CUELLAR y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00516-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  ROSARIO  MARCELA  CUBIDES  CUELLAR  y  DUVAN  ANDRES
SOTO QUINTERO, por cuanto indicó de manera errada la dirección física de esta
Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a cada demandado y aportar las respectivas exigencias de
ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BEATRIZ HERNANDEZ HERNANDEZ contra CAMILO
ANDRES QUIROGA INFANTE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00675-00.

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría proceda a remitir el link
de acceso al expediente digital a la dirección electrónica informada del apoderado
en aras de que pueda tener una total visualización del proceso de la referencia de
manera tal que pueda conocer el estado actual del proceso.

Teniendo en cuenta el  memorial  obrante a folio 9  C2 y previo  a resolver
frente la medida cautelar allí solicitada, se requiere a la parte actora a fin de que
acredite la radicación de los oficios respectivos, esto es el No. 01090 del 5 de
octubre  del  año  2020,  ante  las  entidades  bancarias  respectivas,  en  aras  de
determinar la procedencia de dicha medida, para con ello establecer la viabilidad
de la cautela peticionada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra MIRIARE AMAYA MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00828-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO S.A., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como
trabajadora la aquí demandada,  MIRIARE AMAYA MONTOYA  identificada con
cédula de ciudadanía No. 98.528.582, así como, la dirección de contacto (física y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra YIMER ANDRES JIMENEZ JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00869-
00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a NUEVA EPS S.A., para
que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado,  YIMER ANDRES  JIMENEZ  JIMENEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.060.988.271,  así  como,  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra JUAN CAMILIO  AGUDELO CONTRERAS.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00871-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo  292 del  C.G. del  P.,  respecto de la  parte demandada  JUAN CAMILIO
AGUDELO CONTRERAS, por cuanto  si bien se agotó previamente y en debida
forma la notificación personal  -art.  291 C.G. del  P.,  nótese que el  citatorio fue
remitido a una dirección física en la cual fue recibida la comunicación, no obstante
la parte actora procedió a enviar la que trata el artículo 292 del C.G. del P., a otra
dirección física de la pasiva, siendo ello improcedente pues deberá realizar las
gestiones de notificación en una misma dirección ya sea electrónica o física, ello
precaviendo son futuras nulidades. Razón por la que deberá proceder a enviar el
aviso a la dirección electrónica, misma en donde fue remitido el citatorio inicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A. contra JOHN JAIDER LEMUS
CANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00887-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 33 y 35 del presente cuaderno
digital,  permite  al  despacho  examinar  el  cumplimiento  de  las  gestiones  de
notificación de la parte demandada  JOHN JAIDER LEMUS CANO,  conforme  lo
prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., como consecuencia de lo anterior,
por  secretaria  contrólense  los  términos  de  Ley  a  efectos  de  que  la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ, conforme el  artículo 8° del Decreto 806 del
2020, apórtese en el término de ejecutoria los documentos que se adjuntan, así
como el respectivo mensaje de datos el cual contenga la información pertinente al
proceso y el juzgado pues nótese que no se aportó dicha comunicación.

Ahora,  en atención al  memorial  obrante a folio  21 del  presente cuaderno
digital. Por secretaría procédase a elaborar el oficio ordenado mediante auto del
pasado  11  de  marzo  de  los  corrientes,  consistente  en  oficiarse  a  la  EPS
mencionada en aras de obtener la información solicitada.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MARIA  DEL
CARMEN ROJAS DE RATIVA e  ISIDRO GUTIÉRREZ  contra  LUIS  ADRIANO
JORGE LUGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00940-00.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  de  la  parte
demandante a la Dra.  DANNA VALENTINA SOSA IPUZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.033.808.054 y de tarjeta profesional No. 379.227 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Ahora,  téngase  en  cuenta  que  el  demandado  LUIS  ADRIANO JORGE
LUGO,  se  encuentra  notificado  personalmente  conforme da cuenta  el  acta  de
notificación del pasado 27 de julio de la presente anualidad, visible a folio 56 C-1
del  expediente  digital, quien  contestó  la  demanda  y  presentó  excepciones  de
mérito.

Dese traslado de las excepciones propuestas por el término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 44 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).1

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  BEATRIZ CASTRO MAYORGA contra OLGA SOFIA
OSUNA JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00944-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 2.15 p.m., del día nueve (9) del mes de agosto de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda, en cuanto tengan valor probatorio, pues nótese que descorrió el
traslado de las excepciones propuestas de manera extemporánea.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

c) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

d) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados al señor JAIRO HUMBERTO OSUNA JIMENEZ y ALVARO ORLANDO
OSUNA JIMENEZ, a fin de recibir sus testimonios.

e) Prueba Trasladada: Ofíciese al Juzgado 26 de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de la Localidad de Kennedy, para que conforme al artículo
174 del C.G. del P., se sirva de aportar a este Proceso copia del expediente (de
manera digital) con número de radicado 2018-00904.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de GALVEZ & GARRIDO GRUPO GERENCIAL S.A.S.
contra COLCHONES REM S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01079-002.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto del pasado 8 de julio del año 2021 (fl. 9 C-1), con ocasión a la admisión de
proceso de reorganización en la Superintendencia de Sociedades se encuentra
fenecido, pues nótese que mediante auto del 9 de febrero del año 2022 la entidad
antes  mencionada  terminó  y  archivó  por  fracaso  de  las  negociaciones  dicha
solicitud. Por ende, se reanuda el proceso de marras.

Ahora,  nótese  que  se  presentó  memorial  –  fl.  7  C1-  por  parte  del
representante legal de la sociedad demandada COLCHONES REM S.A.S., motivo
por el cual  se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada parte
conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JHON  SEBASTIAN  MAYORGA  LAGOS  contra
VANNESA FONSECA RODRIGUEZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2020-01133-
00.

Téngase  en  cuenta  para  los  fines  procesales  pertinentes  que  la  parte
demandada a través del perito designado Pablo Emilio Téllez Mosquera retiró el
título valor – letra de cambio No. 01 de fecha 11 de enero del año 2015 por valor
de $10’000.000.oo m/cte., para el estudio documentológico y grafo técnico en aras
de aportar el dictamen decretado. En ese orden y atendiendo la solicitud dispuesta
a folio 43 del presente cuaderno, conforme el artículo 227 del C.G. del P., en vista
de que el termino inicialmente otorgado fue insuficiente y así lo anunció la parte
interesada, se CONCEDE el termino de diez (10) días para que sea aportado el
dictamen decretado conforme las exigencias de ley. 

Sin  embargo,  nótese  que,  estando  el  proceso  al  despacho,  la  parte
interesada  aportó  dictamen  pericial  obrante  a  folio  41  del  presente  cuaderno
digital, razón por la que el término antes mencionado se tendrá por fenecido, razón
por la que se procederá a ponerse en conocimiento dicho dictamen del extremo
demandante, los términos dispuestos en el artículo 228 del C. G. del P.

Por Secretaría contabilícese el término legal.

Notifíquese y Cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES -  COOPFINANCIAR contra HARLENT FAVER PARRA
GRAJALES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01137-00.

En  atención  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte  demandada  HARLENT
FAVER  PARRA  GRAJALES obrante  a  folio  19  del  cuaderno  cautelar,  se  le
requiere para que adecue su pretensión conforme los lineamientos del C.G. del P.,
ya que si lo pretendido es lograr el levantamiento de la medida decretada deberá
ceñirse a lo reglado en el artículo 602 ibidem.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” contra MARIA
TARSILA CÁRDENAS CONDE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01241-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
MARIA TARSILA CÁRDENAS CONDE, conforme el artículo 8° del Decreto 806
del 2020, apórtese en el término de ejecutoria los documentos que se adjuntan,
así  como  el  respectivo  mensaje  de  datos  el  cual  contenga  la  información
pertinente  al  proceso  y  el  juzgado  pues  nótese  que  no  se  aportó  dicha
comunicación.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de JORGE ARTURO RINCON RINCON contra SERGIO
ANDRES FERREIRA RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01401-00.

Previo al aval de la gestión de notificación1 de la parte demandada SERGIO
ANDRES FERREIRA RODRIGUEZ,  conforme  el  artículo  291  del  C.G.  del  P.,
denota el despacho que, si bien se envío al correo electrónico suministrado por la
EPS oficiada, también lo es que dicha notificación no se hizo con las exigencias de
ley, pues debe aportar las exigencias que trata el  artículo 291 del C.G. del P.,
remitiéndose  a  la  dirección  electrónica  comunicada  y  aportándose  a  este
despacho los documentos que se adjunten debidamente cotejados por empresa
postal  autorizada  así  como  el  certificado  de  entrega  y  el  respectivo  citatorio
contentivo de la información del proceso y datos del juzgado, para luego, proceder
con el art. 292 del C.G. del P., una vez se evacue en debida forma la personal.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  TRABAJADORES  Y
PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
BOGOTÁ  D.C.-  COOACUEDUCTO contra  OMAR  GUSTAVO  CABALLERO
CABALLERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01529-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  OMAR GUSTAVO CABALLERO CABALLERO,  por  cuanto  si  bien
aprtó  el  respectivo  citatorio  y  aviso  en debida forma nótese que no indicó  de
manera acertada la información de contacto de esta Sede Judicial. Recuérdese los
canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que
deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas
exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
PEDRO JOSE PINTO URREA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01558-00.

Téngase en cuenta que el demandado VICTORIA MUÑOZ MORENO, se
encuentra notificada personalmente conforme da cuenta el acta de notificación del
pasado 19 de abril de la presente anualidad, visible a folio 23 C-1 del expediente
digital, quien contestó la demanda y presentó excepciones de mérito. 

Dese traslado de las excepciones propuestas por el término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 24 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  de  la  parte
demandada al Dr. JORGE ROGELIO GARCÍA ORTEGON identificado con cédula
de ciudadanía No. 7.313.084 y de tarjeta profesional No. 175.277 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por otro lado, se  requiere a la parte actora para continuar con el trámite
procesal correspondiente,  proceder a conformar en debida forma la litis, esto es
notificando a PEDRO JOSE PINTO URREA conforme las exigencias de ley, esto
es conforme el artículo 291 y 292 del C.G del P., o conforme las contempladas en
el Decreto 806 de 2020.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  IMPOSICIÓN DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP  contra
ALEJANDRO URIBE PALAU. Exp. 11001-41-89-039-2021-00071-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
22 de julio del año 2021, obrante a folio 16 de este cuaderno digital, mediante el
cual  se  esbozaron  las  razones  de  la  negativa  de  los  remanentes  solicitados,
comunicación remitida el pasado 29 de julio al Juzgado solicitante. Razón por la
cual no es procedente su solicitud pues la misma se fundamenta en un embargo
que no se decretó.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra OVIDIO MENDOZA CARREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00290-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 14 y 16 del presente cuaderno
digital,  permite  al  despacho  examinar  el  cumplimiento  de  las  gestiones  de
notificación de la parte demandada  OVIDIO MENDOZA CARREÑO,  conforme lo
prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., como consecuencia de lo anterior,
por  secretaria  contrólense  los  términos  de  Ley  a  efectos  de  que  la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  HERNANDO  FRNACO  GARCÍA  contra  GLORIA
LILIANA BUCHELLY CHARRY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00407-00.

No hay lugar  a tener  por  surtida la diligencia de notificación1 de la  parte
demandada,  esto  es  GLORIA  LILIANA  BUCHELLY  CHARRY,  por  cuanto  no
aportó los cotejos digitales correspondientes,  como tampoco la  certificación de
envío  expedida  por  empresa  postal,  además  nótese  que  estipulo  de  manera
incorrecta el tiempo de comparecencia, esto por cuanto la dirección de la pasiva
se encuentra  en Bogotá.  De manera  que deberá  nuevamente  notificar  ya  sea
conforme el artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme las disposiciones del
Decreto 806 de 2020 cumpliendo las exigencias de ley pues ambas contienen
exigencias diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LUIS  ENRIQUE  LOPEZ  CASTILLO  contra  LUZ
PIEDAD TORRES OVALLE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00492-00.

Del escrito que antecede, proveniente del extremo demandante, téngase por
incorporado al expediente y póngase en conocimiento del  extremo demandado
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en todo caso,
memórese  que  si  lo  que  se  pretende  es  la  suspensión  del  presente  proceso
deberán las partes reunir  a cabalidad los presupuestos del artículo 161 del C.G.
del P., aunado a su numeral 2° el cual establece que dicha suspensión se pedirá
de común acuerdo por las partes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A.  contra  JULIAN
ALFREDO TOJUELO PERILLA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00508-001.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 personal de la
parte demandada, ya que no se agotó acertadamente la notificación que trata el
artículo 291 del C.G. del P., o en su defecto según el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, de lo que resulta improcedente acudir a la notificación por aviso -art. 292
del  C.G.  del  P-  pues  debe  efectuarse  en  debida  forma  la  personal  a  cada
demandado conforme los cánones mencionados y exigencias de ley de cada tipo
de notificación a surtir, pues la que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P.,
contiene requisitos diferentes a la estipulada en el Decreto 806 de 2020.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA S.A.  contra TATIANA ALEXANDRA
MESA HENAO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00615-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia del 1° de abril del año 2022, en el sentido de precisar
que el numeral 3° quedará: Nótese que la reforma de la demanda fue posterior a
la  notificación  de  la  totalidad  de  la  parte  demandada,  entonces,  conforme las
previsiones del numeral 4° del artículo 93 del C. G del P., se tendrá notificada por
estados y deberá correrse traslado de la reforma de la demanda como sus anexos
por la mitad del término inicial, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene  en  su  integridad.  Por  secretaria  contabilícese  los  términos
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de LUIS FERNANDO JIMÉNEZ LEÓN contra JANNETH
REBECA LAGOS BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2021-00633-00.

Téngase en cuenta que se presentó memorial  de la demandada JANNETH
REBECA LAGOS BELTRÁN, motivo por el cual se tendrá notificada por conducta
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica informada,
remítase el  link  de  acceso al  expediente  digital  a  dicha dirección,  en  aras  de
primar  el  principio  de  publicidad  y  con  ello  dar  un  debido  enteramiento  de  la
presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  LONJA  PROPIEDAD  RAÍZ  DE  BOGOTÁ  contra
INGENIERÍA LEGAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00717-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 13 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera efectiva,
en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente  a  la  parte  demandada  INGENIERÍA  LEGAL  S.A.S.,  según  lo
dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos
de  que  la  parte  demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  de  existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO  de  JAIRO  LUISGARCIA  GRISALES  contra  UNION
TEMPORAL INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00805-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 28 y 29 del presente cuaderno
digital,  permite  al  despacho  examinar  el  cumplimiento  de  las  gestiones  de
notificación  de  la  parte  demandada  UNION TEMPORAL INFRAESTRUCTURA
HOSPITALARIA  2017  y  ARQUITECTOS  INGENIEROS  PORTICON  S.A.S.,
conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., como consecuencia de
lo anterior, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la parte
demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  JORGE  LUIS  ERIRA  MORENO  contra  YEHIMY
JOHANA CHAGUALA GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01029-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
4 de noviembre del año 2021, obrante a folio 12 C 1, mediante el cual se resolvió
previo acceder al emplazamiento solicitado oficiar a COMPENSAR EPS, en aras
de obtener la información allí  descrita,  el  cual  cuenta con oficio elaborado No.
02990 del 12 de enero del presente año obrante a folio 9 C2.

Por otro lado, denota el despacho que aún no se ha elaborado el oficio para
lo propio con a demandada Oviedo Chaguala. Por secretaría procédase a elaborar
el  oficio  ordenado  mediante  auto  del  pasado  4  de  noviembre  del  año  2021,
corregido el 25 de noviembre del mismo año.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION” COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra JUSTO MANUEL
PINEDA ECHENIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01034-00.

De la solicitud de nulidad propuesta por la pasiva, obrante a folio 1 de la
carpeta digital de incidente de nulidad, se corre traslado a la parte actora por el
término de tres (3) días. (arts. 129 y 134 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.  contra
LOPEZ FARFAN LUIS OMAR. Exp. 11001-41-89-039-2021-01140-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada LOPEZ FARFAN LUIS OMAR, por cuanto indicó de manera errada la
dirección  física  de esta  Sede Judicial.  Recuérdese los  canales  de notificación:
Calle  11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de JUAN CARLOS MONROY MONTOYA contra ANDREA
SILVA ASTUDILLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01170-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 18
de marzo del año 2022 y 1° de abril del mismo año, obrante a folio 14 y 17 de este
cuaderno  digital  mediante  el  cual  se  requirió  a  la  parte  actora  a  fin  de  que
acreditase en el término de ejecutoria los respectivos documentos debidamente
cotejados,  los  cuales  se  aportaron  con  la  gestión  de  notificación  que  trata  el
artículo  291 del  C.G.  del  P.,  además de aportarse el  respectivo  certificado de
entrega expedido  por  la  empresa  postal  autorizada,  toda  vez  que  no  fueron
aportados,  empero  únicamente  allegó  el  citatorio  enviado,  empero  no  está
debidamente cotejado física o virtualmente por la empresa postal, tampoco aportó
el  certificado  de  entrega expedido  igualmente  por  empresa  postal  autorizada
conforme los lineamientos del canon antes mencionado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra GONZALEZ MORENO EDGAR. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01197-00.

Del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que
precede, aunado a los soportes allegados obrantes a folio 7 del cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera
efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada personalmente a la parte demandada  GONZALEZ MORENO EDGAR,
según lo dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos
de  que  la  parte  demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  de  existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JAVIER  FERNANDO  HERNANDEZ  LEON  contra
LUISA FERNANDA LEON MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01242-002.

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  auténtico  (fl.  19  C-  1)
proveniente de ambas partes en donde solicita conforme el artículo 312 del C.G. el
P., solicitud de terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada la
cual cumple con las exigencias del canon en mención, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado el  presente proceso ejecutivo  de mínima
cuantía, instaurado por  JAVIER FERNANDO HERNANDEZ LEON contra LUISA
FERNANDA LEON MORALES, por TRANSACCIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: ORDENAR la entrega de títulos que se encuentren depositados
a órdenes de este proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $10’069.768.oo
m/cte.  Y,  entregue  a  la  parte  ejecutada  el  excedente  de  los  dineros  que  se
encuentren  puestos  a  disposición  de  este  proceso,  siempre  y  cuando  no  se
comuniquen embargo de remanentes.

CUARTO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por transacción.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  INGENIERIA  Y
MANTENIMIENTOS  CRIOGENICOS  LIMITADA  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01320-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  INGENIERIA  Y  MANTENIMIENTOS  CRIOGENICOS  LIMITADA  y
CARLOS ADOLFO TORRES AVELLANEDA que trata Decreto 806 de 2020, por
cuanto se indicó de manera incompleta la fecha de las providencias a notificar
pues nótese que las mismas datan del 27 de julio y 19 de agosto del año 2021,
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar a cada parte demandada
y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra MARIA DEL PILAR MUNAR PAEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01534-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MARIA  DEL  PILAR MUNAR PAEZ,  por  cuanto  indicó  de  manera
errada  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SANTIAGO  REYES  CABRERA contra  MARCELO
ORTIZ MORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01537-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  MARCELO ORTIZ  MORA,  por  cuanto si  bien aportó  el  respectivo
citatorio y aviso en debida forma nótese que no indicó de manera acertada la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BAGUER S.A.S.  contra  MARIA TERESA SALAZAR
MONROY. Exp. 11001-41-89-039-2021-01570-00.

La persona jurídica BAGUER S.A.S.,  por intermedio de procuradora judicial
instauró demanda contra  MARIA TERESA SALAZAR MONROY,  para obtener el
pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 24 de septiembre del año 2021,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del
Código  de  Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  MARIA
TERESA SALAZAR MONROY conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,  de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  MARIA  TERESA  SALAZAR  MONROY  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 52.753.925, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 24 de septiembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $110.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COLECTIVO  DE  ABOGADOS  Y  SERVICIOS
TRIBUTARIOS  S.A.S  contra  CONJUNTO  RESIDENCIAL  LA  ESTANCIA  DEL
CAMINO SALAZAR I, II, III – PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01601-00.

Nótese  que  la  parte  demandada,  nuevamente  emitió  pronunciamiento
exponiendo su cumplimiento al deber impuesto en el numeral 14 del artículo 78 del
C.G. del P., razón por la que también nuevamente se tendrá por incorporada al
expediente  y  se  pondrá  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que
efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  GRUPO EMPRESARIAL  VERDUGO  ROZO  S.A.S.
contra JULIAN DAVID FRANCO MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01614-
00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 13 y 15 del  cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera
efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada  personalmente  a  la  parte  demandada  JULIAN  DAVID  FRANCO
MARTINEZ, según lo dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos
de  que  la  parte  demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  de  existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JOHNY  NOVOA  FRANCO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01641-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  JOHNY NOVOA FRANCO, por cuanto indicó de manera errada la
dirección  electrónica  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JUAN CARLOS RODRIGUEZ SEGOVIA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01680-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto no aportó el respectivo citatorio que trata el artículo
291 del C.G del P., o en su defecto el envío electrónico conforme el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley, esto es aportando además
del mensaje de datos, la certificación de envió expedida por la empresa de correo
certificado al igual  que los cotejos digitales correspondientes, impidiendo así el
estudio de las gestiones de notificación efectuadas, pues se memora que ambas
contienen  exigencias  diferentes,  de  manera  que  deberá  notificar  nuevamente
acatando y allegando lo aquí dispuesto, además nótese que estipuló de manera
imprecisa el número del proceso en los documentos aportados.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  BEATRIZ  ANGELICA  MARTINEZ  PUERTA.  Exp.  11001-41-89-
039-2021-01692-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese a EPS SURAMERICANA
S.A., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajadora la
aquí  demandada,  BEATRIZ  ANGELICA MARTINEZ  PUERTA  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 21.553.195, así como, la dirección de contacto (física y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  DARIO  VELEZ  BERMUDEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01695-00.

Previo al decreto de cautelas solicitado, requiérase a NUEVA EPS S.A.,  a
fin de que informe la razón por la que no ha dado cumplimiento a lo ordenado y
comunicado mediante el oficio No. 00194 del 7 de febrero del año 2022, en donde
se le solicitó informar  la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el
aquí  demandado,  DARIO  VELEZ  BERMUDEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  71.973.044,  así  como,  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P. 

Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALEXANDRA VARGAS RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01697-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por la profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.). Todo con
lo cual de cumplimiento al requerimiento efectuado en auto del pasado 1° de abril
de los corrientes.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra WILSON MARTINEZ GONZALEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01756-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
WILSON MARTINEZ GONZALEZ,  conforme el  artículo  8°  del  Decreto 806 del
2020,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  que  se  adjuntan
cotejados física o digitalmente, así como el certificado de entrega expedido por
empresa postal.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  –  PRESCRIPCIÓN  EXTINTIVA  CUOTAS  DE
ADMINISTRACIÓN  de  SILVIA  MILENA  CALDERÓN  HUERTAS  contra
CONJUNTO RESIDENCIAL PASTEUR PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01852-00.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
declarativo de mínima cuantía, que se tramita por la cuerda del proceso verbal
sumario, se advierte que la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma
escrita,  conforme  las  previsiones  del  inciso  final  del  art.  390  ibidem  en
concordancia con el  numeral  2º  del  artículo  278 ejusdem.  Comuníquese a  las
partes y, una vez en firme ingrese para lo pertinente.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.  contra
FELIX GOMEZ ALARCÓN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01908-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada FELIX GOMEZ ALARCÓN que trata Decreto 806 de 2020, por cuanto
se indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar pues nótese que
la  misma  data  del  26  de  noviembre  del  año  2021,  razón  por  la  que  deberá
proceder nuevamente a notificar a la parte demandada y aportar las respectivas
exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO DE EMPLEADOS FONDO ÉLITE – FONDO
ÉLITE contra FREDY FONDO DE EMPLEADOS FONDO ÉLITE – FONDO ÉLITE
contra  EDILSON  LEONARDO  GARCÍA  PATIÑO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01909-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  EDILSON  LEONARDO  GARCÍA  PATIÑO,  por  cuanto  indicó  de
manera errada la dirección física de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales
de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506
y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONSUELO  FAJARDO  DE  HERNANDEZ contra
GRUPO  EMPRESARIAL  FIGARO  S.A.S.,  y  otros  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01921-00.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  otorgando  poder  al  Dr.
MARCO  ANTONIO  PRIETO  BUSTAMANTE  para  que  funja  como  apoderado
judicial de la parte demandada GRUPO EMPRESARIAL FIGARO S.A.S, así como
contestación de la demanda, motivo por el cual se tendrá notificada por conducta
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado al Dr. MARCO ANTONIO PRIETO BUSTAMANTE  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.980.656 y de tarjeta  profesional  No.  186.439 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Por  otro  lado,  atendiendo  la  solicitud  de  tener  por  notificada  a  la  parte
demandada JHON MARIO ISAZA PINEDA conforme las previsiones del artículo
301 del C.G. del P., el despacho debe negar la misma, pues no se encuentran
reunidos a cabalidad los requisitos exigidos en el canon mencionado, en razón a
no  demostrarse  que  allá  sido  manifestado  el  conocimiento  de  determinada
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, toda vez que sólo se
aportaron capturas de pantalla dentro de las cuales ello no ocurre. 

De manera que la parte demandante deberá notificar al restante de la pasiva
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme el
Decreto 806 de 2020 cumpliendo las exigencias de ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62de9f3a3eadb0e9aea4fea739cad6edf34f20ad15510ea666ecd190ceebf411

Documento generado en 12/05/2022 08:12:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra CECILIA ROSA AMARIS MARTINEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01938-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
CECILIA ROSA AMARIS MARTINEZ y EMILIANO DE JESUS MARTINEZ JOYA,
conforme  el  artículo  8°  del  Decreto  806  del  2020,  apórtese  en  el  término  de
ejecutoria  los documentos que se adjuntan cotejados física  o  digitalmente,  así
como el certificado de entrega expedido por empresa postal.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra FRANCISCO  PERDOMO  ARIAS.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01941-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada FRANCISCO PERDOMO ARIAS, por cuanto indicó de manera errada
la dirección física de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación:
Calle  11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley.

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la dirección electrónica en la
cual  recibirá  notificaciones  la  parte  demandada  e  indicada  por  la  parte
demandante en el escrito obrante a folio 10 del cuaderno digital. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab340c4b46c5d6e480fbfe92d970181d94fee5c0ebabc0ba2e4d3f78cdbba123

Documento generado en 12/05/2022 08:12:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DIANA CAROLINA FINO FERRO. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01968-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  DIANA  CAROLINA  FINO  FERRO,  por  cuanto  indicó  de  manera
errada  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra BERTHA PATRICIA SANCHEZ CARRILLO. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01994-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 8 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera efectiva,
en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente a la parte demandada BERTHA PATRICIA SANCHEZ CARRILLO,
según lo dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos
de  que  la  parte  demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  de  existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO DE BOGOTA  contra  OSCAR OSWALDO
GOMEZ DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00019-002.

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  auténtico  proveniente  de
ambas partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el
P., el Despacho, 

RESUELVE:

a) DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por el termino de 3 mes, de conformidad con lo acordado por las partes en
el escrito visible a folio 9 del cuaderno principal.

b)  Por  Secretaría,  contrólense  los  términos  correspondientes  a  la
suspensión del proceso.

c)  Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  OSCAR  OSWALDO
GOMEZ DUARTE se tendrá  notificado por  conducta concluyente  conforme los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANZAUTO S.A. contra  PAOLA CAMILA PEÑA
GAMBOA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00026-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada, por cuanto indicó de manera errada la dirección física de esta Sede
Judicial.  Recuérdese  los  canales  de  notificación:  Calle  11  No.  9  a  24  edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a cada demandado y aportar las respectivas exigencias de
ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO LAS VEGAS – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00083-
002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada, por cuanto indicó de manera errada la dirección física de esta Sede
Judicial.  Recuérdese  los  canales  de  notificación:  Calle  11  No.  9  a  24  edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a la parte demandada y aportar las respectivas exigencias
de ley. Además deberá aportar certificado de entrega, cotejos digitales o físicos de
los documentos remitidos así como el citatorio y aviso correspondientes o en su
defecto la comunicación que trata el Decreto 806 de 2020, pues se memora que
ambos contienen exigencias diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  DIMONTI
APARTAMENTOS  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  SANDRA  PATRICIA
MARTINEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00095-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SANDRA  PATRICIA
MARTINEZ ORTIZ y HUGO GOMEZ LOPEZ se encuentran notificados conforme
lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, tal y como se desprende de las
gestiones  de  notificación  y  la  documental  visible  a  folio  8  C-1  del  expediente
digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa,
presentaron recurso de reposición contra la orden de pago.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado arriba mencionados al Dr. OVIDIO VELASCO DUARTE  identificado
con cédula de ciudadanía No. 19-442-752 y de tarjeta profesional No. 266.713 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Téngase  en  cuenta  que  como  bien  fue  precisado  con  anterioridad,  se
interpuso recurso de reposición por parte del extremo pasivo, motivo por el que se
ordena que por secretaria se fije en lista el recurso de reposición visible a folio 9
del presente cuaderno digital, esto atendiendo los lineamientos del artículo 110 del
C.G. del P. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra JULIO DANIEL SANCHEZ
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00190-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo  292 del  C.G.  del  P.,  respecto  de la  parte  demandada  JULIO DANIEL
SANCHEZ GOMEZ, por cuanto si bien se agotó previamente y en debida forma la
notificación personal -art. 291 C.G. del P., nótese que el citatorio fue remitido a
una dirección electrónica en la cual fue recibida la comunicación, no obstante la
parte actora procedió a enviar la que trata el artículo 292 del C.G. del P., a la
dirección física de la pasiva, siendo ello improcedente pues deberá realizar las
gestiones de notificación en una misma dirección ya sea electrónica o física, ello
precaviendo son futuras nulidades. Razón por la que deberá proceder a enviar el
aviso a la dirección electrónica, misma en donde fue remitido el citatorio inicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS ANDRÉS
GÓMEZ PEÑUELA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00198-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada CARLOS ANDRÉS GÓMEZ PEÑUELA, por cuanto indicó de manera
errada  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar a cada demandado y aportar las respectivas exigencias de
ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  SERVICIOS  DE
CONSULTORIA COMERCIALIZACIÓN E INMOBILIARIA CONFIENERZA S.A.S.,
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00202-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 10 y 13 del presente cuaderno
digital,  permite  al  despacho  examinar  el  cumplimiento  de  las  gestiones  de
notificación  de  la  parte  demandada  SERVICIOS  DE  CONSULTORIA
COMERCIALIZACIÓN  E  INMOBILIARIA  CONFIENERZA  S.A.S.,  y  LUIS
ALBERTO MARTÍNEZ AVILA, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G
del P., como consecuencia de lo anterior, por secretaria contrólense los términos
de Ley a efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  FONDO DE PROFESORES Y EMPLEADOS DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES  contra FREDY ENRIQUE BELLO CASTILLO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00232-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 11 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera efectiva,
en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente a la parte demandada GERMÁN ROBERTO PIRAZÁN MATEUS,
según lo dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos
de  que  la  parte  demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  de  existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Se  requiere  a  la  parte  actora para  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
a FREDY ENRIQUE BELLO CASTILLO conforme las exigencias de ley, esto es
conforme el artículo 291 y 292 del C.G del P., o conforme las contempladas en el
Decreto 806 de 2020.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

OTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra PEDRO CAMILO TORRES CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00248-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe la empresa o entidad de la cual
figura  como  trabajador  el  aquí  demandado,  PEDRO  CAMILO  TORRES
CARDENAS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.048.023, así como, la
dirección de contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su
base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  JOSE
ALEXANDER LOPEZ PARDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00253-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  JOSE ALEXANDER LOPEZ PARDO, por cuanto indicó de manera
errada  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar a cada demandado y aportar las respectivas exigencias de
ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0787c4bb4fb51eb4c4452b2d260d37601ab67264d946e82863575d432df3748

Documento generado en 12/05/2022 08:13:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y
TURISMO - COOTURISMO contra ALEXANDER RODRIGUEZ CUELLAR. Exp.
11001-41-89-039-2022-00301-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  ALEXANDER RODRIGUEZ CUELLAR, por cuanto si bien aportó el
respectivo citatorio en debida forma nótese que no indicó de manera acertada la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., razón por la que deberá proceder
nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas exigencias de ley,
incluyendo los datos de contacto antes referidos.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  YENY  MILENA
CASTRO ARÉVALO contra YENSY CUADROS MÉNDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00309-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto no aportó el respectivo citatorio que trata el artículo
291 del C.G del P., o en su defecto el envío electrónico conforme el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley, esto es aportando además
del mensaje de datos, la certificación de envió expedida por la empresa de correo
certificado al igual  que los cotejos digitales correspondientes, impidiendo así el
estudio de las gestiones de notificación efectuadas, pues se memora que ambas
contienen  exigencias  diferentes,  de  manera  que  deberá  notificar  nuevamente
acatando y allegando lo aquí dispuesto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO1 de  COLEGIO  MAYOR  NUESTRA  SEÑORA  DEL
ROSARIO  contra  CRISTIÁN  ARTURO  MARTÍNEZ  BROCHERO  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00455-00.

Para  efectos  de  dar  el  trámite  correspondiente  al  estudio  de  la  medida
cautelar solicitada, sírvase de aportar póliza judicial mencionada en el memorial
que antecede, esto por cuanto si bien informó haber prestado la caución a lugar, la
misma no fue aportada para su respectivo estudio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   16 de mayo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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